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1. ENTIDAD REPORTANTE 

El FONDO DE EMPLEADOS DE SUCESORES DE GERMAN POSADA, identificado también con la sigla 
FOMPER es una entidad que pertenece al sector de la economía solidaria, legalmente constituida como 
una entidad sin ánimo de lucro creada por acta No. 1 del 4 de junio de 1997 otorgada en asamblea 
constitutiva, inscrita en Cámara de Comercio el 22 de agosto de 1997 bajo el número 2846, del Libro I y su 
duración legal es indefinida. Esta entidad es vigilada por la SUPERINTENDENCIA DE LA ECONOMIA 
SOLIDARIA. Su domicilio es la ciudad de Medellin, Antioquia. - (Colombia) y su sede social se localiza en 
la calle 10 sur No 50 FF 70. 

 
Tendrá como objeto social a nivel general, el mejorar la calidad de vida, fomentar el ahorro de sus asociados 
con miras a generar recursos destinados especialmente a la satisfacción de sus necesidades de crédito; a 
la inversión en proyectos de desarrollo empresarial, así como actividades comerciales, industriales y de 
servicios que contribuyan al mejoramiento económico, social y cultural de sus asociados y familiares. 
Igualmente fomentará los lazos de respeto, solidaridad, compañerismo entre los mismos, y desarrollará la 
integración social y económica, para lo cual estrechará sus relaciones con otras entidades del sector 
solidario. 

 
 

2. BASES DE ELABORACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

 

2.1. Marco Normativo de preparación de los estados financieros 

 
Los Estados Financieros (Estado de Situación Financiera y Estado de Resultados), presentan cifras 
correspondientes al año 2025, comparado con el año inmediatamente anterior (Año 2024), dado que su 
período tiene la misma duración y guardan relación tanto en la estructura del plan de cuentas, dinámica 
como también en la información financiera que permite hacer los comparativos para su análisis 
correspondiente. 

 
Estos estados financieros individuales se han elaborado de conformidad con la Norma Internacional de 
Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para las PYMES) emitida por el 
Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad, que corresponden al anexo 2.1., del Decreto Único 
Reglamentario 2420 de 2016 y en forma complementaria a la parte pertinente las excepciones consagradas 
del Decreto 2496 de 2016, expedidos por el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo que reglamentan 
la ley 1314 de 2009. 

 
Están presentados en pesos colombianos, que es la moneda funcional en el país. La presentación de los 
estados financieros de acuerdo con la NIIF para las PYMES exige la determinación y la aplicación 
consistente de políticas contables a transacciones y hechos. Las políticas contables más importantes de 
FOMPER se establecen en la nota 3. 

 
En algunos casos, es necesario emplear estimaciones y otros juicios profesionales para aplicar las políticas 
contables de la entidad. Los juicios que la administración haya efectuado en el proceso de aplicar las 
políticas contables de FOMPER y que tengan la mayor relevancia sobre los importes reconocidos en los 
estados financieros se establecen en la nota 2.5. 

 
 

2.2. Aspectos Legales: FOMPER aplica la normativa vigente para el sector solidario en especial las 
siguientes: 

- Decreto 1481 de 1989 modificado por ley 1391 de 2010 
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- Ley 79 de 1988 
- Ley 454 de 1998 
- Circular Básica jurídica Nº 6 de octubre de 2016 y la Circular Básica Contable y Financiera 004 de agosto 
de 2008, de la Superintendencia de Economía Solidaria en los apartes que le son aplicables y no entran 
en conflicto con el nuevo estándar contable. 
- La Circular Externa 14 del 2018 SARLAFT. 
 
Reportes a Entes de Control Estatal: FOMPER efectúa los reportes exigidos por la Superintendencia de 
Economía Solidaria, según lo establecido en la Circular Básica Contable y Financiera para el nivel 3 de 
supervisión, al cual pertenece la entidad. 

 

2.3. Aspectos tributarios 

FOMPER, no es contribuyente del impuesto a la renta y complementarios. 
FOMPER, es agente retenedor a título de renta y complementarios. En relación con el impuesto al valor 
agregado (IVA) no es agente retenedor, toda vez que no tiene la responsabilidad sobre este tributo toda 
vez que no realiza comercialización de los bienes ni servicios. 

FOMPER, no es sujeto pasivo del Impuesto de Industria y Comercio en el municipio de Medellín, 
Antioquia. Lo anterior, conforme a la Resolución No. 202550031008, mediante la cual se concede la 
exención del pago de dicho tributo, así como del impuesto de avisos y tableros y la sobretasa bomberil por 
el periodo correspondiente de 01 enero 2024 hasta el 31 de diciembre de 2028. 

 

2.4. Estimaciones contables 

Las estimaciones contables son mediciones aprobadas por la administración del Fondo de Empleados, 
realizadas con base en juicios fundamentados en información disponible, en las que existe un grado de 
incertidumbre, ya sea en su cuantía o vencimiento. Este tema se encuentra dentro del manual de políticas 
contables adoptado por FOMPER. 

 
Dentro del Fondo de Empleados se han estimado los siguientes cálculos: vida útil y tasas de depreciación 
de propiedades, planta y equipo, vida útil y tasas de depreciación de activos intangibles, cálculos para el 
reconocimiento de los fondos sociales pasivos y provisiones al cierre del periodo contable de 2025, temas 
que serán revelados como resultado económico de los rubros enunciados anteriormente. 

 
 

2.5. Estados financieros del periodo 2025. 

El conjunto completo de estados financieros de FOMPER al cierre del periodo fiscal 2025 comprende: 
 

1. Estado de situación financiera 
2. Estado de resultados 

3. Estado de cambios en el patrimonio 
4. Estado de flujos de efectivo 
5. Notas a los estados financieros 
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2.5.1. Estado de situación financiera 

 
La situación financiera de FOMPER es la relación entre los activos, los pasivos y el patrimonio en una fecha 
concreta, donde se presentan los siguientes temas: 

a. Un activo es un recurso controlado por la entidad como resultado de sucesos pasados, del que 

la entidad espera obtener en el futuro, beneficios económicos. 

 
b. Un pasivo es una obligación presente de la entidad, surgida a raíz de sucesos pasados, al 

vencimiento de la cual, y para cancelarla la entidad espera desprenderse de recursos que 

incorporan beneficios económicos. 

c. Patrimonio es la parte residual de los activos de la entidad, una vez deducidos todos sus pasivos 

El Patrimonio es el residuo de los activos reconocidos menos los pasivos reconocidos. 

El detalle de cada componente de la situación financiera se detalla en las políticas contables de la 
entidad. 

 

 
2.5.2. Estado de resultados 

El rendimiento financiero es la relación de los ingresos y de los gastos de la entidad durante el periodo de 
presentación del reporte, que inicia el 1 de enero y finaliza el 31 de diciembre de cada año, resultado final 
que se denomina excedente. 

 
El método de elaboración del Estado de Resultados es por Naturaleza, presenta las partidas que conforman 
el resultado de la entidad de acuerdo con su naturaleza, y no los redistribuirá atendiendo las diferentes 
funciones que se desarrollan en la entidad. 

 

2.5.3. Estado de cambios en el patrimonio 

 
El estado de cambios en el patrimonio presenta el resultado del periodo sobre el que se informa de 
FOMPER, las partidas de ingresos y gastos reconocidas en el otro resultado integral para el periodo, los 
efectos de los cambios en políticas contables y las correcciones de errores reconocidos en el periodo, y los 
importes de las inversiones hechas, y los dividendos y otras distribuciones recibidas, durante el periodo por 
los inversores en patrimonio. 

 

2.5.4. Estado de flujos de efectivo 

 
El estado de flujos de efectivo proporciona información sobre los cambios en el efectivo y equivalentes al 
efectivo de FOMPER durante el periodo sobre el que se informa, mostrando por separado los cambios 
según procedan de actividades de operación, actividades de inversión y actividades de financiación. 

 
Equivalentes al efectivo son inversiones con alta liquidez a corto plazo (90 días) que son fácilmente 
convertibles en importes conocidos de efectivo y que están sujetas a un riesgo insignificante de cambios 
en su valor. Se mantienen para cumplir los compromisos de efectivo a corto plazo en lugar de inversión u 
otros propósitos. 
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FOMPER en la elaboración de los flujos de efectivo utiliza el método indirecto, el cual calcula los flujos de 
efectivo de las actividades de operación ajustando los resultados por los efectos de los ingresos y gastos 
que no requirieron uso de efectivo, por todo tipo de partidas de pago diferido y acumulaciones (o devengos) 
correspondientes a cobros y pagos de operaciones pasadas o futuras, y por las partidas de ingresos o 
gastos asociadas con flujos de efectivo de actividades de inversión o de financiación. 

 

2.5.5. Notas a los estados financieros 

Las notas contienen información adicional a la presentada en el estado de situación financiera, estado del 
resultado integral, estado de resultados, estado de cambios en el patrimonio, y estado de los flujos de 
efectivo. Las notas proporcionan descripciones narrativas o desagregaciones de partidas presentadas en 
esos estados e información sobre partidas que no cumplen las condiciones para ser reconocidas en ellos. 

 

2.6. Hechos ocurridos después sobre el periodo que se informa: 

Son aquellos hechos favorables o desfavorables, que se han producido entre el final del periodo sobre el 
que se informa y la fecha de autorización de los estados financieros para su publicación, por ejemplo: 
resolución a litigios judiciales, identificación de la pérdida de valor de activos, descubrimientos de fraudes 
o errores materiales que muestren que los estados financieros puedan ser corregidos y reexpresados. 

A la fecha de publicación de las notas a los estados financieros no se presentan hechos relevantes sobre 

el periodo informado. 

 

2.7. Cumplimiento de obligaciones 

FOMPER ha cumplido a cabalidad con sus obligaciones ante Asociados, Trabajadores, Proveedores y el 
Estado sin presentar pasivo y otro tipo de deudas a cargo con algún tipo de mora. 

 
 

2.8. Fecha de autorización de los estados financieros 

La fecha de autorización de los estados financieros del periodo 2024 fue en la Asamblea General de 

delegados de Asociados del pasado 27 de marzo de 2025 y para la información financiera del periodo 2025 
será el 19 de marzo de 2026. 

3. PRINCIPALES POLÍTICAS Y PRÁCTICAS CONTABLES 

 
ACTIVOS 

 

     Instrumentos Financieros Referencia Normativa Sección 11 NIIF para PYMES 

 
Instrumentos Financieros. Un instrumento financiero es un contrato que da lugar a un activo financiero 

de una entidad y a un pasivo financiero o a un instrumento de patrimonio de otra. 

 

Activos Financieros en FOMPER 
 Efectivo y equivalentes al efectivo 

 Inversiones 

 Cartera de créditos 

 Cuentas por cobrar 
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Pasivos Financieros en FOMPER 

Obligaciones financieras 

Depósitos de Asociados 

Cuentas por pagar 

 

Instrumento de Patrimonio. Es un contrato que evidencia un interés residual en los activos de la entidad 

luego de deducir todos sus pasivos. 

Instrumentos Financieros Básicos. FOMPER dará aplicación para sus activos y pasivos financieros la 

sección 11, agrupándolos como instrumentos financieros básicos. 

Deterioro. La pérdida por deterioro es la cantidad por la cual el valor en libros de un activo excede su 

precio de venta menos los costos para comprarlo o venderlo, es decir que se pierde la calidad del activo 

de ser recuperable. 

    Medición Inicial 

 
Al reconocer inicialmente un activo financiero o un pasivo financiero, FOMPER, lo medirá al precio de la 

transacción (incluidos los costos de transacción excepto en la medición inicial de los activos y pasivos 

financieros que se miden al valor razonable con cambios en resultados) excepto si el acuerdo constituye, 

en efecto, una transacción de financiación. 

    Medición posterior 

 
Al final de cada periodo sobre el que se informa, una entidad medirá los instrumentos financieros de la 

siguiente forma, sin deducir los costos de transacción en que pudiera incurrir en la venta u otro tipo de 

disposición. 

 

 Excepción en la aplicación del marco normativo de NIIF para Pymes sección 11 Instrumentos   

Financieros 

De acuerdo con lo regulado en el artículo 1.1.4.5.2 del decreto 2496 de 2016, la preparación de los estados 

financieros individuales y separados aplicarán el marco técnico normativo dispuesto en los Anexos 2 y 2.1 

y sus modificatorios del Decreto 2420 de 2016, salvo el tratamiento de la cartera de créditos y su deterioro 

previsto en la Sección 11. 

En tal sentido, la cartera de crédito y sus componentes no serán medidos al costo amortizado para la 

preparación de los estados financieros y el deterioro de estos instrumentos financieros será calculado y 

reconocido bajo los criterios regulados en el capítulo II de la Circular Básica Contable y Financiera 004 de 

2008. 

Por otra parte, el reglamento de crédito incorpora las diferentes líneas de crédito, así como sus condiciones, 

detalles del proceso de otorgamiento, garantías, seguros, entre otros. 

 

Deterioros de cartera 

 
Las organizaciones solidarias deberán constituir los siguientes deterioros de cartera: 
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Deterioro General 

 
FOMPER deberá constituir como mínimo un deterioro general del uno por ciento (1%) sobre el total de la 

cartera de créditos bruta. La decisión de constituir un deterioro general superior al mínimo exigido 

corresponderá a una política adoptada por la Junta Directiva. 

Deterioro Individual 

 
Por otra parte, FOMPER deberá mantener en todo tiempo un deterioro individual para la protección de sus 

créditos mínimo en los porcentajes que se relacionan en la tabla que se presenta a continuación. La 

decisión de constituir un deterioro individual superior al mínimo exigido corresponderá a una política 

adoptada por la Junta Directiva. 

 

 
CATEGORIA 
DE RIESGO 

CARTERA DE 
CONSUMO 

 
DÍAS 

% 
DETERIORO 

A 0-30 0% 

B 31-60 1% 

C 61-90 10% 

D 91-180 20% 

E 181-360 50% 

 >360 100% 

 

 

Baja en cuentas de cartera de crédito 

 
En términos generales, para el castigo de cartera se debe proceder en primera instancia a la constitución 

del 100% del deterioro del valor de los saldos que componen el rubro correspondiente. 

En el caso de castigo de cartera de crédito y cuentas por cobrar derivadas de ésta, se deberá, al momento 

de exclusión o retiro voluntario del asociado, efectuar el cruce de aportes sociales y otros valores a favor 

del asociado retirado; por lo tanto, no puede existir castigo de estas operaciones sobre deudores que 

continúen asociados a FOMPER. Se deberán cumplir los requisitos señalados por la Supersolidaria en el 

capítulo II de la Circular Básica Contable y Financiera 004 de 2008. 

 

Baja en cuentas de los activos Financieros diferentes a Cartera de Créditos 

 
Una entidad dará de baja en cuentas un activo financiero solo cuando: 

 

a. Prescriban o se liquiden los derechos contractuales sobre los flujos de efectivo del activo 

financiero 

b. FOMPER transfiera sustancialmente a terceros todos los riesgos y ventajas inherentes a la 

propiedad del activo financiero 

c. La pérdida de la capacidad total del instrumento de ser realizable previa certificación de la 

persona encargada de los procesos de cobranza en el fondo de empleados 
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Efectivo y equivalentes al efectivo 

 
Este grupo comprende los activos de alta liquidez y de mayor realización o disponibilidad inmediata que 
posee la entidad. 

En este activo financiero se incluyen: 
 Caja menor 

 Caja general 

 Cuentas bancarias ahorros  

 Fondos específicos 

 Otros productos colocados en entidades del sector financiero o cooperativo que tengan la naturaleza 
de disponible a la vista. 

 

Fondo de Liquidez 

 
Representa el valor de los depósitos a la vista o inversiones en productos de disponibilidad inmediata, 
acorde con lo regulado en el decreto 790 de 2003. 

El Fondo de Liquidez busca mantener constantemente unos depósitos permanentes como reserva que 
implica no disponer de esas sumas depositadas sino en caso de eventuales retiros inesperados de 
captaciones; por lo tanto, el uso extraordinario de los recursos del Fondo de liquidez deberá justificarse 
plenamente. 

 
La base para calcular el Fondo de Liquidez será tomando el valor total de los depósitos aplicando los 
siguientes porcentajes: 

 
Ahorros permanentes con retiro o cruce parcial 10% 
Ahorros permanentes sin retiro o cruce parcial 2% 
CDAT, contractuales y a la vista 10% 

 
El componente de aporte social pasivo no hace parte del grupo de depósitos, por tanto, no hace base para 
el fondo de liquidez. 

 

Inversiones 

 
Comprenden los excesos de tesorería de aquellos recursos que no están colocados en Cartera de 

Créditos, en diferentes entidades del sector financiero o cooperativo. 

Las inversiones se clasifican en inversiones negociables, inversiones para mantener hasta el vencimiento, 

inversiones disponibles para la venta e inversiones en entidades solidarias. A su vez, las inversiones 
negociables y las inversiones disponibles para la venta se clasifican en valores o títulos de deuda y valores 
o títulos participativos.  

 

Inversiones en entidades solidarias 

 
FOMPER como entidad de economía solidaria tiene la oportunidad de hacer parte de entidades del mismo 
sector tales como asociaciones, cooperativas de segundo grado o superior, etc., la forma de hacer parte 
de estas entidades es a través del pago periódico de aportes sociales o de contribuciones, estas 
operaciones están limitadas a su vínculo en las entidades, por lo que los valores de estas aportaciones 
solo se podrán recuperar por retiro o liquidación de estas. 
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Medición de las Inversiones 

 
La valoración de las inversiones tiene como objetivo fundamental el cálculo, el registro contable y la 
revelación al mercado del valor o precio justo de intercambio al cual determinado valor o título, podría ser 
negociado en una fecha determinada, de acuerdo con sus características particulares y dentro de las 
condiciones prevalecientes en el mercado en dicha fecha. 

 
El método de valoración de las inversiones de FOMPER es el del costo menos el valor del deterioro 
respectivo de presentarse. 

 
Deterioro de las inversiones 

 
El deterioro de las inversiones será reconocido en el resultado de la siguiente manera: 

 
1. Cuando se genere una pérdida directa en el producto de inversión, esta se reconocerá directamente 

en el resultado contra un menor valor del valor de esta. 

 

Cartera de Créditos 

 
Se reconocen en este rubro los créditos otorgados y desembolsados por FOMPER, bajo las distintas 

modalidades reglamentadas por la Junta Directiva y en desarrollo del giro especializado de cada una de 

ellas. 

En la estructura de la cartera de créditos se han considerado los principios y criterios generales adoptando 
el marco normativo para las entidades de economía solidaria tomando entre otras consideraciones: la 
evaluación de los riesgos crediticios, la clasificación del crédito, la mora, el tipo de garantía y el tipo de 
crédito, y la modalidad de pago sea por libranza o sin libranza. 

 

Conceptos que hacen parte de la Cartera de Cartera de Crédito 

 
FOMPER, en su estructura de la cartera de crédito tendrá en cuenta los siguientes componentes: 

 
 Capital del crédito 

 Intereses corrientes 

 Intereses de mora 

 Deterioro de la cartera 
 

 

Créditos aprobados No Desembolsados 

El reconocimiento de las operaciones crediticias en FOMPER, únicamente se podrán llevar a cabo cuando 

el asociado efectivamente reciba el desembolso de los recursos. 

 

Reestructuraciones y novaciones 

 
FOMPER podrá de acuerdo con su reglamentación interna llevar a cabo operaciones de reestructuración 
y de novación, las cuales se regirán bajo las leyes en materia civil y comercial, de igual manera se tomarán 
en cuenta las instrucciones que sobre el particular regule la Superintendencia de Economía Solidaria. 
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Clasificación de Créditos 

 
FOMPER, de acuerdo con los respectivos estudios que lleve a cabo la Junta Directiva, podrá crear y 

reglamentar diferentes líneas de crédito a fin de satisfacer las necesidades de los asociados, que deberá 

estar debidamente reglamentada en el acuerdo de crédito. 

Bienes recibidos en dación de pago 

 
En caso de que un asociado luego de agotadas las acciones de cobro, pague finalmente sus obligaciones 

con un bien en dación de pago, este será reconocido por su valor razonable a la fecha de la entrega y 

tomará la siguiente aplicación de acuerdo con la decisión que la Junta Directiva tenga referente a su 

destinación: disponible para la venta, para uso de la entidad o para obtener una renta del mismo. 

Cuentas por cobrar 

 
Registra los importes pendientes de cobro tales como los rendimientos derivados en operaciones 

complementarias en desarrollo del objeto social, pagos por cuenta de asociados u otras personas, 

deudores patronales, por los ingresos pendientes de cobro, promesas de compra-venta, dividendos y 

participaciones, anticipos de contratos y proveedores, y honorarios, entre otros. 

En lo referente a las cuentas por cobrar a las diferentes pagadurías estas se reconocerán en los estados 

financieros, tomando como premisa los acuerdos que se tienen con cada entidad, el producto se 

considerará en mora cuando luego de treinta (30) días de incorporado no se haya recibido el pago, en tal 

sentido se aplicará el siguiente régimen de deterioros: 

 

30 días de mora 10% 

60 días de mora 20% 

90 días de mora 50% 

180 días de mora 100% 

 
Los servicios o convenios que FOMPER lleve a cabo se podrán reconocer como cuenta por cobrar, siempre 

y cuando su causación y recuperación no tenga un periodo superior a 90 días, en caso de que esta situación 

se presente se le dará tratamiento de cartera de crédito. 

Dentro de las actividades que FOMPER realiza, las partidas reconocidas como cuentas por cobrar no tienen 

el carácter de financiero, dado que su vigencia no debe ser superior a 30 días desde su causación hasta 

su pago. 

Propiedades, Planta y Equipo (Sección 17 NIIF para Pymes) 

 
Son los activos tangibles que cumplen las siguientes condiciones: 

 
a. Son tenidos para uso en la producción o en el suministro de bienes o servicios, para alquiler a 

otros, o para propósitos administrativos 

b. Se espera que sean usados durante más de un periodo 

Un elemento de las propiedades, planta y equipo será reconocido como activo cuando: 

a. Es probable que la entidad obtenga los beneficios económicos futuros derivados de este; y 
b. El costo del activo para la entidad puede ser valorado con fiabilidad. 
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Medición inicial 

 
Todo elemento de propiedades, planta y equipo, que cumpla las condiciones para ser reconocido como un 
activo, se valorará por su costo. 

Medición posterior al reconocimiento inicial 

 
La entidad hará la medición posterior de las propiedades, planta y equipo con el modelo del costo para los 
bienes muebles, en el caso de los inmuebles hará la medición con base en el modelo de revaluación. Con 
posterioridad al reconocimiento inicial como activo, todos los bienes muebles que formen parte de los 
elementos de las propiedades, planta y equipo, deben ser contabilizados a su costo. 

Depreciación 

 
Para efectos de la depreciación se aplicará el Método de la Línea Recta. El cargo por depreciación de cada 
periodo se reconocerá en el resultado del periodo, salvo que se haya incluido en el importe en libros de otro 
activo. El importe depreciable de un activo se distribuirá de forma sistemática a lo largo de su vida útil; 
utilizando las siguientes tasas de referencia: 

Equipos de cómputo 5 años 

Equipo de oficina 5 años 

Muebles 10 años 

 
Por otra parte, se reconocerán directamente en el resultado la adquisición de bienes para uso de la entidad, 

cuando su costo sea inferior a un (2) SMMLV. 

 

Deterioro de propiedades, planta y equipo 

 
En cada fecha sobre la que se informa, FOMPER aplicará la Sección 27 Deterioro del Valor de los Activos 

para determinar si una partida o un grupo de partidas de propiedades, planta y equipo ha visto deteriorado 

su valor y, en tal caso, cómo reconocer y medir la pérdida por deterioro del valor. 

PASIVOS 
 

Instrumentos Financieros (Sección 11 NIIF para PYMES) 

 

Obligaciones financieras 
 

Este componente de los estados financieros incorpora las obligaciones contraídas por la entidad mediante 

la obtención de recursos provenientes de bancos y otras entidades del país bajo la modalidad de créditos 

directos y utilización de líneas de crédito establecidas para ser aplicada a fines específicos, o por 

descubiertos en cuentas corrientes bancarias (Sobregiros). Se clasifican en obligaciones corrientes, las que 

se deben surtir en un periodo inferior a un año, por otra parte, se presentan las obligaciones financieras no 

corrientes, que tienen un grado de exigibilidad superior a 12 meses. Para la medición posterior en el caso 

de operaciones corrientes estas serán medidas a valor nominal, en operaciones con plazo superior a 12 

meses la medición ser hará a costo amortizado con el método de interés efectivo, siendo la tasa de 

referencia la certificada por la Superfinanciera. 
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Depósitos de Asociados 
 

 
Este grupo comprende los depósitos o exigibilidades a cargo de la entidad por la captación de recursos a 

través de depósitos a la vista, contractual, a la vista o permanente, captados de los asociados. 

Los recursos provenientes de los asociados con fines de ahorros, registrados en este grupo de Depósitos, 

no podrán ser destinados por la entidad, para la adquisición de activos improductivos, esto en cumplimiento 

con lo regulado en el decreto ley 1481 de 1989. El reconocimiento de los intereses a los ahorros será 

regulado mediante el respectivo reglamento por parte de la Junta Directiva. 

Para la aplicación de la medición posterior los ahorros a la vista, contractuales y permanentes serán 

medidos a valor nominal 

Cuentas por pagar 

 
 

Reconoce importes causados y pendientes de pago, tales como comisiones y honorarios por servicios, 

sumas recibidas en virtud de la relación contractual establecida en promesas de compraventa y dineros 

adeudados a proveedores por convenios de bienes y servicios a ser utilizados por la administración del 

fondo o para beneficiar a los asociados, así como las retenciones en la fuente a título de renta, el gravamen 

a los movimientos pendientes por pagar. 

 
Por estos conceptos la administración tiene la política de pagar dentro del mismo mes sus obligaciones, 

razón por la cual no hay reconocimiento de componentes financieros entre la fecha de su causación y pago. 

 

Provisiones y contingencias (Sección 21 NIIF para PYMES) 

 
Provisiones y contingencias 
 

 
Provisión. Una provisión es un pasivo en el que existe incertidumbre acerca de la cuantía de desembolsos 

futuros o del vencimiento. 

 

Pasivo contingente. Una obligación posible, surgida a raíz de sucesos pasados, cuya existencia ha de 

ser confirmada sólo por la ocurrencia, o en su caso por la no ocurrencia, de uno o más eventos inciertos 

en el futuro, que no están enteramente bajo el control de la entidad, o bien, aquellos posibles pasivos que 

no cumplen los criterios necesarios para reconocerse como provisión. 

También abarca una obligación presente, surgida a raíz de sucesos pasados, que no se ha reconocido 

contablemente debido a que: 

No es probable que la entidad tenga que satisfacerla, desprendiéndose de recursos que 

incorporen beneficios económicos, o bien 

 El valor de la obligación no puede ser medido con la suficiente fiabilidad. 
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Criterios para el reconocimiento de una provisión o la revelación de un pasivo contingente 

 
 

Fondos Sociales 
 

Reconoce el valor de los recursos apropiados de los excedentes del ejercicio anterior, por decisión de la 

Asamblea General, y de resultados de ciertas actividades como bonos de donación y/o aportación directa 

de los asociados, que dadas sus características no corresponde a un pasivo y se reconoce dentro de la 

información financiera como una provisión, razón por la cual debe cumplir con los criterios señalados para 

esta política. 

Estos fondos son agotables mediante destinación específica y deben estar previamente reglamentados por 

la entidad. Los rendimientos obtenidos por la inversión temporal de estos recursos podrán registrarse como 

mayor valor de los fondos respectivos y se clasifican en fondos sociales agotables y fondos mutuales, sus 

características se definen en los respectivos reglamentos en armonía con la Ley 79 de 1988. 

 
Pasivos no Financieros (Sección 22 NIIF para PYMES) 

 
Dentro del desarrollo de las actividades sociales de FOMPER, se hace necesaria la causación de algunas 

partidas de carácter pasivo que son temporales que tienen como naturaleza darlas de baja dentro de los 

30 días siguientes a su creación o más tardar al cierre del mes siguientes en que originaron. 

 

A este grupo pertenecen entre otras, los descuentos de nómina pendiente de aplicar, las devoluciones por 

mayores valores descontados a los asociados activos, los remanentes por pagar de las personas que 

pierden el vínculo de asociación y que generan saldos a favor, los ingresos recibidos por anticipado, entre 

otros. 

 
Medición inicial y posterior 

 
Tomando en cuenta la naturaleza de los pasivos nos financieros que se aplican en FOMPER, la medición 

inicial y posterior se hará bajo valor nominal. 

 
 
PATRIMONIO 

 
Capital Social 

 
Este grupo comprende el valor total de los aportes que los asociados han pagado a la entidad, con el ánimo 

de proveer capital de trabajo para el desarrollo de su objeto social que, además, sirvan de garantía para 

los acreedores. 

Su reconocimiento y medición se hará acorde con lo regulado en el estatuto de FOMPER respetando los 

criterios legales establecidos en el decreto ley 1481 de 1989 y la ley 79 de 1988. Se exceptúa la aplicación 
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de NIIF para pymes en lo pertinente a los aportes sociales individuales parcialmente restringidos de acuerdo 

con lo regulado en el artículo 1.1.4.5.2 del Decreto 2496 de 2016, expedido por el Ministerio de Comercio, 

Industria y Turismo. 

 

Capital mínimo no reducible 

 
Aporte social no reducible o irreducible es aquel valor del aporte social que toda organización solidaria debe 

tener como protección al patrimonio y que en ningún momento podrá disminuirse durante la existencia de 

la organización solidaria. El aporte mínimo no reducible debe señalarse en el estatuto y podrá ser 

incrementado por decisión de la asamblea general; pero, en ningún caso, podrá disminuirse, que para el 

caso de FOMPER corresponde a Ciento noventa y ocho mil pesos $ 198.000. 

 

Resultado 

 
El resultado es la relación de los ingresos y de los gastos de la entidad durante el periodo de presentación 

del reporte, que inicia el 1 de enero y finaliza el 31 de diciembre de cada año, resultado final que se 

denomina excedente. 

Fondo de amortización de aportes sociales 

Es un fondo de características patrimoniales con el cual FOMPER readquiere de sus asociados con 

recursos del fondo para amortización de aportes. Debe efectuarse en igualdad de condiciones para todos 

los asociados (artículo 52 de la Ley 79 de 1988). 

 
Reservas 

Este grupo está conformado por los recursos retenidos por la entidad para su beneficio tomados de los 

excedentes, y en algunos casos por los incrementos que con cargo al ejercicio anual disponga la Asamblea 

General de Asociados con el objeto de cumplir disposiciones legales, estatutarias o para fines específicos. 

 

Fondos de destinación especifica 

Representa el valor como fondo de reserva de los recursos provenientes de la apropiación de los 
excedentes, destinados a la amortización y revalorización de aportes, para adquisición mejora o 
remodelación de propiedades, para mercadeo de productos y otras, ordenadas por el máximo órgano social 
conforme a disposiciones legales para fines específicos y justificados. 

Otros resultados integrales 

Son aquellas partidas de ingresos y gastos (incluyendo ajustes por reclasificación que no se reconocen en 

el resultado), según lo requerido o permitido por las NIIF para las Pymes. 

 

En las Normas de Información Financiera, hay algunos activos, pasivos o efectos económicos que afectan 
con posterioridad su valor o al cierre del ejercicio. La medición posteriormente a dichos activos genera que 
ciertos elementos de valorización sean ajustados contra el patrimonio; esto es lo que comúnmente se 
conoce como los otros resultados integrales ORI. 

 
Medición inicial y posterior 

 
Tomando en cuenta la naturaleza de las partidas de patrimonio que se aplican en FOMPER, la medición 

inicial y posterior se hará bajo valor nominal. 
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4. INCERTIDUMBRE 

El FONDO DE EMPLEADOS DE SUCESORES DE GERMAN POSADA, al 31 de diciembre de 2025 no 
presenta litigios, ni factores que puedan generar incertidumbre en el futuro inmediato o que pongan en 
riesgo el criterio de negocio en marcha. 

 
NOTAS EXPLICATIVAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

 
 

ACTIVO 
 

 
1. EFECTIVO Y EQUIVALENTES 

 
El saldo del efectivo y equivalentes a esta fecha de cierre representaba el 17.38% del total del activo, 
durante el año 2025 aumento en $202.654.651, donde se mantienen algunos recursos para atender 
operaciones de la entidad, el efectivo y equivalente estaba conformado por: 
 

 
 
 
El saldo en BANCOS, está compuesto por los valores disponibles en cuentas de Bancos comerciales. Estas 
cuentas se encuentran debidamente conciliadas y sus saldos contables se encuentran razonablemente 
presentados. 

 
Para el periodo 2025 se cuenta con un Fondo Fiduciario a través de Bancolombia, en donde se mantienen 
los recursos de la Entidad con el fin de generar un mayor rendimiento. 

No existen restricciones (Embargos, pignoraciones, gravámenes) sobre ningún monto, que permitan su 
retiro o uso. 

 
 
Fondo de Liquidez: Recursos que por mandato legal decreto 790 de 2003, deben mantenerse disponibles 
de manera permanente y que no pueden ser usados para el giro ordinario del negocio, pudiendo disponer 
de ellos solo ante retiros masivos o inesperados de liquidez. 

 

A continuación, se presentan los saldos del encaje mínimo requerido para el cierre del año 2025 para 
cumplir con el encaje del Fondo de Liquidez: 
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2. INVERSIONES 
 

Con una participación del 3,57% sobre el activo total, estas inversiones decrecieron un 84,31% en 2025. 
Esta variación se debe a la reclasificación del rubro de riesgo de liquidez a su cuenta en el disponible y 
además parte de esta liquidez se canalizo en recursos hacia la cartera de créditos. 

 

Las inversiones del FOMPER se comprenden en participaciones en cooperativas y certificados de 
depósito a término (CDT) en entidades del sector financiero. La composición de dicha cuenta se detalla 
a continuación: 
 
 

 
  
 

3. ACTIVOS FINANCIEROS – CARTERA DE CREDITOS 

 
Representa las obligaciones adquiridas por los asociados bajo las distintas modalidades de créditos que 
otorga FOMPER en el giro normal de sus operaciones, las cuales están respaldadas según la modalidad y 
monto adeudado con: pagarés, prendas, pignoraciones de cesantías, aportes, ahorros y prestaciones 
sociales. 

 
Este rubro está sujeto a deterioros con el fin de asumir los posibles riesgos que implica la recuperación de 
esta y atendiendo a lo estipulado en la Circular Básica Contable de la Superintendencia de la Economía 
Solidaria No. 004 de 2008 en su Capítulo II. 

 
La recuperación de la cartera se efectúa mediante descuento por libranza y pago directo. Los intereses se 
causan en forma vencida mensualmente por el método del interés efectivo y de acuerdo con los plazos y 
a las líneas se asignan las tasas de interés por parte del Junta Directiva. 

Deterioro de la Cartera de Créditos: FOMPER sigue el Capítulo II de la Circular Externa 004 de 2008 
modificado en diciembre del 2014, el cual establece los lineamientos para la administración del riesgo 
crediticio, el cual comprende las políticas, procesos, modelos, provisiones y mecanismos de control que 
les permitan a las entidades identificar, medir y mitigar adecuadamente el riesgo crediticio, medición que 
se detalla en las respectivas políticas de contabilidad. 
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Intereses Cartera de Créditos: Representa el valor de los intereses devengados por FOMPER sobre 
sus operaciones crediticias y que se encuentran en proceso de cobro. Este rubro de la cartera 
de crédito deberá observar las instrucciones sobre calificación, clasificación y provisión emanadas 
de la Superintendencia de la Economía Solidaria. 

 
 

Composición de la cartera: 

De acuerdo con su grado de exigibilidad la cartera se clasifica en corriente cuando está pactada a 12 meses 
y no corriente cuando la amortización de las operaciones es mayor a 12 meses y presenta las siguientes 
características: 

 
El total de la cartera de crédito sin deterioro general ni individual constituye el 73.31% del activo 
siendo la cuenta más representativa del mismo, durante el 2025 se presentó un aumento de 
$358.707.407 sin tener en cuenta el deterioro en relación con el periodo anterior. 

Los ingresos por intereses en cartera aumentaron en $ 43.026.773 millones de pesos un 30.61% 
respecto al 2024, esto como consecuencia de la demanda de créditos y rotación de cartera 
presentada durante el año 2025. 

Los intereses de créditos de cartera representaron el 34.86% del total de ingresos durante el 2025. 
 

Los saldos de capital a 31 de diciembre de 2025 por modalidad de crédito y nivel de riesgo se 
presentan a continuación: 
 

                

 
Los saldos por deterioro corresponden a:  
 

 
 

4. CUENTAS POR COBRAR Y OTRAS 

Las cuentas por cobrar representan derechos a reclamar en efectivo u otros bienes y servicios, como 

consecuencia de operaciones tales como deudores patronales y los complementarios en desarrollo de su 
objeto social tales como anticipos de contratos y proveedores e ingresos por cobrar. Igualmente, registra 
adelantos de dinero a empleados, asociados, miembros de administración y de control de los cuales se 
espera la legalización de cuentas en breve término. A la fecha de cierre presenta los siguientes saldos: 
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PASIVO 
 

5. DEPOSITOS 

Este grupo comprende los depósitos o exigibilidades a cargo de la entidad por la captación de recursos a 

través de depósitos de ahorro a la vista, contractual y ahorro permanente, captados de los asociados. 
 

En este rubro se encuentran contabilizadas las modalidades de ahorro reglamentadas por FOMPER en 
donde se reconoce una rentabilidad sobre las cuentas de ahorro a la vista, ahorro contractual educativo y 
ahorro contractual de impuestos del 3% anual, y vacacional del 3.5% anual, y el ahorro contractual navideño 
7%; la composición al cierre es: 
 

 
 

 
Estas modalidades de depósitos de los asociados se clasifican a corto plazo y representan el 6.98% del 
Pasivo y Patrimonio de FOMPER, durante el año 2025 aumento en $ 26.442.981 pesos y un incremento 
del 44.71%. 

 
Por otra parte, los ahorros a largo plazo corresponden a los ahorros permanentes, se discriminan así: 
 

 
 

Estos ahorros permanentes presentan un aumento de $115.021.748 con respecto al año 2024, 
representado en un 19.20%. 

 
El ahorro permanente representa el 35.55% del total del pasivo y patrimonio. 
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El ahorro permanente representa el 50% de la cuota periódica mensual que hacen los asociados y dado  
 
que su exigibilidad es restringida ya que solo se le reintegran a su ahorrador cuando opere el retiro o 
pérdida de la calidad de asociado en FOMPER se reconocen como ahorros no corrientes. 
 
 

6. CUENTAS POR PAGAR Y OTRAS 

Registra importes causados que corresponden a la vigencia y que a la fecha se encuentran pendientes de 
pago tales como honorarios, proveedores, impuestos por pagar, valores por reintegrar, aportes laborales, 
convenios y remanentes por pagar que corresponden al saldo neto de aportes de asociados retirados, el 
detalle de los saldos es el siguiente: 

 
 

Las cuentas por pagar y otras representan el 2.76% del total del pasivo y patrimonio, estos dineros fueron            

pagados en su totalidad en el mes de enero y febrero de 2026. 

 
7. FONDOS SOCIALES Y MUTUALES 

 
Saldos de las apropiaciones de los excedentes del ejercicio de acuerdo con las disposiciones de la 
Asamblea General. Los saldos al cierre del periodo son:  
 

 
 

8. OTROS PASIVOS 

 
BENEFICIOS A EMPLEADOS 
 

Los beneficios para empleados son todas las formas de consideraciones dadas por la entidad a cambio del 
servicio prestado por los empleados, tales beneficios incluyen el pago de nómina, prestaciones sociales, 
aportes parafiscales, aportes al sistema integral de seguridad social y cualquier otra erogación derivada de 
la relación laboral de un empleado con FOMPER. 

A corto plazo. Son los que se adeudan dentro de los doce meses siguientes al final del periodo en el cual 
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los empleados prestan el servicio. No incluyen los beneficios de terminación. Se incorporan en esta 
clasificación: Sueldos, salarios, prestaciones sociales, primas legales y extralegales, incapacidades a corto 
plazo. 

 

Al cierre del periodo 2025, la cuenta de Obligaciones laborales por Pagar registró un incremento del 100% 
en comparación con el ejercicio anterior. Este comportamiento se origina principalmente tras concretarse la 
vinculación laboral directa del personal. Este proceso de formalización en el fondo ha derivado en una 
mayor concentración de obligaciones laborales corrientes en el balance 

 

PATRIMONIO 

 
 

9. CAPITAL SOCIAL 
 

 
El capital está conformado por el aporte inicial y por el 50% del valor de la cuota mensual obligatoria que 
pagan los asociados, que como mínimo corresponde a un 2% del ingreso del asociado. Los aportes sociales 
durante el año 2025 aumentaron en $ 115.021.738 pesos, representan el 35.55% del total del pasivo y 
patrimonio, a la fecha de corte reflejaban los siguientes saldos: 
 

 
 

 

10. RESERVAS 
 
De acuerdo con el Decreto 1481/89, el Fondo debe transferir como mínimo el 20% de los excedentes 
operacionales a una reserva para protección de aportes. Las reservas representan el 6.89% del total del 
pasivo y patrimonio, su variación con respecto al año anterior es de $17.415.567 pesos, que corresponde 
a la distribución del excedente aprobado por la Asamblea General del año 2025, el saldo a los años 
comparados fue: 
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11. SUPERAVIT 

 
El Superávit representa el 0.69% del total del pasivo y patrimonio, corresponde a donación  
 

 
 

12. EXCEDENTE DEL EJERCICIO 

 
Corresponde al resultado de las operaciones realizadas por los años terminados, para lo cual en el detalle 
de los ingresos, gastos y costos se detallan las operaciones de donde se generaron estos excedentes a 
presentar para su correspondiente distribución. 

El valor por los periodos terminados se presenta un aumento de $32.552.028, y representa el 9.75% del 
total del pasivo y patrimonio: 

 
 

INGRESOS 

 

 
13. INGRESOS OPERACIONALES 

 
Los ingresos son los beneficios económicos que ocurren durante el periodo a manera de aumentos de los 
activos o disminución de los pasivos, que dan como resultado incrementos del patrimonio diferentes a los 
aportes sociales de los asociados. Los ingresos por servicios de crédito representan el 34.86% La 
composición de los ingresos fue la siguiente: 
 

 

 
14. OTROS INGRESOS 

 
Los otros ingresos representan el 65.14% del total de los ingresos y está conformado así: 
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GASTOS 

 
GASTOS DE ADMINISTRACION Y OTROS GASTOS 
 

Son los ocasionados en el desarrollo del objeto social principal de la entidad, correspondiente a las 
vigencias y registra, sobre la base de causación, las sumas o valores en que se incurre durante el ejercicio, 
directamente relacionado con la gestión. 

Los gastos de administración aumentaron en 30.61% respecto al año anterior. Al cierre de los periodos 
comparados se discriminan de la siguiente forma: 

 

15. GASTOS DE PERSONAL 

 

Representa el 13.70% del total de los ingresos. Al 31 de diciembre reflejaba los siguientes saldos: 

 
 

 

16. GASTOS GENERALES 

 

 
Compuestos por los pagos a terceros para el funcionamiento administrativo del Fondo de Empleados, con 
respecto al año 2024 este rubro los gastos generales disminuyeron en un 1.39%. Al 31 de diciembre 
reflejaban los siguientes saldos: 
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17. GASTOS DETERIORO 

 
En el año 2025 se presentó gasto por deterioro originado principalmente por la provisión general de acuerdo 
a la normatividad legal vigente, y por el registro del deterioro individual de acuerdo a los grados de 
morosidad presentada en la cartera, y el deterioro de cuentas por cobrar, representa el 0.68% del total de 
los ingresos. 

 

      

 

18. GASTOS FINANCIEROS 

 

Representan los valores pagados por conceptos gastos bancarios por transferencias y comisiones, así 
como los gastos varios tales como impuestos gravamen al movimiento financiero. Al 31 de diciembre 
presentaban los siguientes saldos, presentando un aumento con respecto al año anterior de $ 3.367.011 
pesos, representa el 2.72% del total de los ingresos: 
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COSTO  

19. COSTO DE SERVICIOS 

Corresponde a los costos generados por los intereses causados y cancelados sobre las captaciones de 
ahorros a la vista, ahorros programados y ahorros permanentes medidos a valor nominal: 

 

 
 

 
En el costo de servicio de crédito para el año 2025 aumento en $23.766.254 pesos, un 37.12% con respecto 
al año 2024 debido a la mayor participación y colocación de estas modalidades de ahorro; representa el 
16.67% del total de los ingresos. 

 

SISTEMA DE RIESGOS 
 

 

INFORME DE GESTIÓN 2025  
 

 
Durante el año 2025, FOMPER fortaleció de manera continua y disciplinada su gestión integral de riesgos, 
asegurando la protección de los recursos de los asociados y la estabilidad del Fondo. 
Este proceso se desarrolló bajo el marco del Sistema Integral de Administración de Riesgos (SIAR), alineado 
con la Circular Básica Contable y Financiera – Título IV y la Circular Básica Jurídica – Título V, emitidas por la 
Superintendencia de la Economía Solidaria. 
La gestión de riesgos se consolidó como una herramienta estratégica para la toma de decisiones, permitiendo 
anticipar escenarios, mitigar impactos y actuar oportunamente frente a los riesgos relevantes del Fondo. 

 
Propósito de la gestión de riesgos 
 
La gestión de riesgos de FOMPER durante 2025 permitió: 
 

• Proteger los recursos de los asociados, preservando la sostenibilidad del Fondo. 

• Garantizar la estabilidad financiera, manteniendo los niveles de exposición dentro del apetito de riesgo 

definido. 

• Respaldar decisiones oportunas e informadas por parte de la Junta Directiva y la Gerencia. 

• Asegurar el cumplimiento normativo, reduciendo la exposición a sanciones y reprocesos. 
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• Fortalecer la confianza de asociados, entes de control y grupos de interés, cuidando la reputación 

institucional. 

• Desarrollar resiliencia organizacional, incrementando la capacidad de respuesta ante eventos adversos. 

 
Gobierno y responsabilidades en la gestión de riesgos 

 
La gestión de riesgos se ejecutó bajo un modelo de gobierno claro, estructurado y coordinado, con 
responsabilidades definidas en cada nivel de la organización: 
Junta Directiva 

Lideró la supervisión estratégica del sistema, aprobando políticas, actualizaciones documentales, 

presupuesto del área de riesgos y evaluando periódicamente los informes presentados. 

• Gerencia 

Aseguró la correcta ejecución de las decisiones adoptadas por la Junta Directiva y respaldó el análisis 

integral de los riesgos, promoviendo una cultura de control y prevención. 

• Dirección de Riesgos / Oficial de Cumplimiento 

Implementó, actualizó y operó los sistemas de riesgo, ejecutando las actividades de control, monitoreo y 

reporte, garantizando su efectividad y trazabilidad. 

• Comités internos 

Analizaron de forma periódica el comportamiento de los riesgos y los niveles de exposición, facilitando 

recomendaciones oportunas para su gestión. 

• Colaboradores 

Integraron la gestión de riesgos en sus actividades diarias, fortaleciendo el autocontrol y la cultura 

organizacional. 

Este esquema permitió una adecuada segregación de funciones y líneas de defensa, asegurando control, 
transparencia y continuidad del sistema. 

 
Principales logros alcanzados en 2025 
 
Durante el periodo evaluado, se destacan los siguientes resultados: 

• Cobertura total de capacitación en riesgos, fortaleciendo el conocimiento y responsabilidad del personal y 

directivos 

• Presentación oportuna de informes a los comités y a la Junta Directiva, facilitando la supervisión y el control. 

• Ejecución periódica de reuniones de comités, asegurando seguimiento continuo a los riesgos relevantes. 

• Cumplimiento oportuno de los reportes externos exigidos por la normativa vigente. 

o Actualización integral de políticas, procedimientos y matrices de riesgo, alineadas con la realidad 

operativa del Fondo. 

o Atención oportuna a los requerimientos del ente de control y vigilancia, sin observaciones críticas. 

Estos logros reflejan un sistema de gestión de riesgos funcional, estable y alineado con las mejores prácticas 
del sector solidario. 

 
Soporte tecnológico para la gestión de riesgos 
Con el propósito de garantizar información confiable, segura y oportuna, FOMPER contó con herramientas 
tecnológicas que fortalecieron el análisis, monitoreo y reporte de riesgos: 
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• Motores de búsqueda en listas restrictivas y vinculantes. 

• Centrales de riesgo 

• Herramientas ofimáticas de apoyo 

El uso de estas herramientas permitió automatizar procesos clave, mejorar la calidad de la información y 
optimizar la toma de decisiones. 

  
SARC 

 
El Fondo comenzó con el proceso de seguimiento y control de la cartera, a través de diferentes indicadores y 
metodologías de monitoreo que permiten evidenciar la situación actual de la cartera. Esta presentó resultados 
muy favorables durante el año 2025, teniendo en cuenta que un gran porcentaje de la cartera se encuentra 
bajo la modalidad de libranza. 

 
SARL 

 
Se dio inicio al proceso de seguimiento a los diferentes factores de riesgo que pueden afectar la liquidez de 
FOMPER, tales como inversiones, concentración de operaciones, comportamiento de los productos, 
variaciones en las tasas de interés del mercado y estructura de fondeo, entre otros. Este proceso se encuentra 
actualmente en fase de implementación y desarrollo, enfocándose principalmente en la estructuración teórica 
de indicadores, señales de alerta temprana y metodologías de medición. 
Asimismo, se inició la revisión y definición de los ajustes a las tasas de interés activas y pasivas, considerando 
el comportamiento del mercado y los requerimientos internos de liquidez, con el propósito de fortalecer la 
estabilidad financiera del Fondo, mantener su competitividad y prevenir posibles riesgos asociados a la gestión 
de recursos. 
De igual manera, se avanzó en la estructuración conceptual y metodológica para el seguimiento de los 
indicadores normativos, tales como el Fondo de Liquidez, el IRL y las brechas de liquidez, proceso que se 
encuentra en etapa de desarrollo e implementación, orientado a fortalecer la gestión del riesgo de liquidez y la 
adecuada planeación financiera del Fondo.  

 
SARLAFT 

 
A pesar de tener el fondo un vínculo cerrado, y de tener un nivel de exposición bajo el SARLAFT en FOMPER 
debe ser gestionado de manera eficiente en cabeza de los oficiales de cumplimiento, con el fin de evitar la 
materialización de dicho riesgo y sus riesgos asociados tales como: Reputacional, contagio y legal.  

 
Como pilar fundamental de la gestión del SARLAFT, FOMPER realizo el proceso de debida diligencia, a través 
de las consultas individuales y masivas, la solicitud de información y diligenciamiento de formatos y de 
actualización de datos y de esta manera evaluar el nivel de exposición al riesgo de LA/FT que presentan las 
diferentes contrapartes, para tomar la decisión oportunas y minimizar el riesgo.   

 
Se realizo el seguimiento de las diferentes señales de alerta cualitativas y cuantitativas, dejando la respectiva 
trazabilidad y de esta manera detectar oportunamente operaciones inusuales y/o sospechosas, según fuese el 
caso.  

 
Conclusión final  

 
De manera integral, la gestión de riesgos durante el año 2025 permitió concluir que FOMPER mantiene un 
perfil de riesgo global controlado, coherente con su tamaño, operaciones y naturaleza. Las acciones 
implementadas fortalecieron la estabilidad financiera, la continuidad operativa y la confianza de los asociados. 
Desde la Dirección de riesgos se reafirma su compromiso de continuar fortaleciendo la cultura de riesgos, 
anticipando escenarios futuros y adoptando medidas preventivas que garanticen la sostenibilidad del Fondo y 
la protección del patrimonio colectivo, en beneficio de todos los asociados. 
 
 



FONDO DE EMPLEADOS DE SUCESORES DE GERMAN POSADA 

POLÍTICAS CONTABLES Y NOTAS EXPLICATIVAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
PARA EL AÑO TERMINADO A 31 DE DICIEMBRE DE 2025 Y 2024 

Valores expresados en pesos colombianos 

 

 

 

CONTROLES DE LEY 
 

 
FOMPER cumple con todos los requisitos legales que le son aplicables y da cumplimiento en lo pertinente 
a lo estipulado en la Circular Básica Jurídica y en la Circular Básica Contable y Financiera de la 

Superintendencia de la Economía solidaria. 

Al 31 de diciembre de 2025, FOMPER ha cumplido con las obligaciones y deberes legales, en los aspectos 
financieros, administrativos, tributarios de reportes de información a los entes de vigilancia y control del 
Estado como la DIAN y la Superintendencia de la Economía solidaria. Con el fondo de liquidez y la gestión 
de administración del riesgo de liquidez y demás instrucciones impartidas por el ente de vigilancia y control, 
así como con las obligaciones de carácter legal y tributario. 

 

 
 
APROBACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS 

 
Los Estados Financieros fueron aprobados para su publicación por la Junta Directiva el día 29 de enero 
de 2026. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                   
       EDUARDO POSADA ZULIANI    SANDRA MILENA VASQUEZ MUÑOZ                EDGAR CAMILO RIOS RICO 

              Representante Legal         Contador Público                      Revisor Fiscal 

              TP 212389-T                 TP 232338-T 
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CERTIFICACION DE ESTADOS FINANCIEROS 

 
 

Señores 
ASAMBLEA GENERAL POR DELEGADOS 
Fondo de Empleados de Sucesores de German Posada 
Medellin 
 
Nosotros, el Representante Legal y Contador certificamos que hemos preparado los estados financieros básicos: 
Estado de Situación Financiera, Estado de Resultados, Estado de Cambios en el Patrimonio, Estado de Flujos de 
Efectivo y las Notas a los Estados Financieros al diciembre 31 de 2025, de conformidad con la Norma Internacional de 
Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades - NIIF para PYMES-, emitida por el Consejo de Normas 
Internacionales de Contabilidad, que corresponden al anexo 2.1. del Decreto Único Reglamentario 2420 de 2015 y en 
forma complementaria a la parte pertinente a las excepciones consagradas del Decreto 2496 de 2015, expedidos por 
el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo que reglamentan la Ley 1314 de 2009, en forma complementaria: la ley 
222 de 1995, Ley 603 de 2000 y Decreto 1406 de 1999. 

Los procedimientos de evaluación, valoración y presentación han sido aplicados uniformemente con los años 
anteriores y reflejan razonablemente la situación financiera de FOMPER al 31 de diciembre de 2025; así como los 
resultados de sus operaciones, los cambios en el patrimonio y sus Flujos de Efectivo y además: 

 
1. Las cifras incluidas son fielmente tomadas de los libros oficiales y auxiliares respectivos. 
2. No hemos tenido conocimiento de irregularidades que involucren a miembros de la administración o empleados, 

que puedan tener efecto de importancia relativa sobre los estados financieros enunciados. 
3. Garantizamos la existencia de activos y pasivos cuantificables, así como sus derechos y obligaciones registrados 

de acuerdo con cortes y documentos, con las acumulaciones y compensaciones contables de sus transacciones 
del ejercicio en el 2025. Valuados utilizando métodos de reconocido valor técnico. 

4. Confirmamos la integridad de la información proporcionada puestos que todos los hechos económicos, han sido 
reconocidos en ellos. 

5. Certificamos que los excesos de tesorería han sido colocados en entidades financieras de calificación de bajo 
riesgo. 

6. Los hechos económicos se han registrado, clasificado, descrito y revelado dentro de los Estados Financieros 
básicos y sus respectivas notas, incluyendo sus gravámenes, restricciones a los activos, pasivos reales y 
contingentes, así aso como también las garantías que hemos dado a terceros. 

7. No se han presentado hechos posteriores en el curso del periodo que requieran ajuste o revelaciones en los 
Estados Financieros o en las notas subsecuentes. 

8. FOMPER ha cumplido con las normas de seguridad social de acuerdo con el Decreto 1406 de 1999 
9. En cumplimiento del artículo 1 de la ley 603, declaramos que el software utilizado tiene la licencia correspondiente 

y cumple por tanto con las normas de derecho de autor. 
10. Confirmamos que todos los ingresos correspondientes al año 2025 fueron registrados oportunamente y todos los 

costos y gastos que se generaros en el año 2025 fueron causados en el mismo año. 
11. No ha habido comunicaciones de entidades de control, gubernamentales concernientes al incumplimiento de las 

normas legales o de deficiencias de estas, que pudieran haber tenido efecto importante en los estados financieros. 
12. Hemos puesto a disposición de los asociados y Revisoría Fiscal los libros de contabilidad, comprobantes, y todas 

las actas de Asambleas de Asociados, Junta Directiva y Control Social. 
13. Los estados financieros del año 2025, fueron preparados con los resultados económicos incorporados en el 

sistema de información y demás soportes contables. 

 
Dado en Medellin, a los 29 días del mes de enero de 2026. 
 

 

         
EDUARDO POSADA ZULIANI SANDRA MILENA VASQUEZ MUÑOZ 

                                               Representante Legal Contador T.P. 212389-T 

 


